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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARINERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima rnscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerjalde '13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicil¡o social en Ca¡rera de San Jerónimo 21, 28014 l\radrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garanti¿a el
pago de las paestaciones que corespondan con aareglo a las condicjones del
mismo.
Elcontrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegu.os, S.A.
coresponde al [4inisterio de Economia, lndustna y Competitrvidad det Eslado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones
IOMADOR/ASEGURADO: Et Tomador/Asegurado se.á la persona que
aparece designado en la página pnmera de las presentes cond¡c¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa BerEt¡ciario
con caráctef irfevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPtÍALARtO: Se entenderá por estabtecirÍiento
hospilalario cualquÉr hospital. clintca o sanalono lanto público como privado.
que disponga de la infaeslruclura necesana para dragnostrcar y realizar
lralamienlos lerapéulco§ por facultativos legalmenle aúonzado§ para et
ejercicio de su profesrón. Alos efeclos deesia cobertura no se consic,e ralá como
hospilal, cllnica o sanatorio las sigurentes institúcionesl

Clinicas para el lralamienlo de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Res¡dencias de anctanos. centros de dia y cenlros para el lratamiento de

drogadictos y/o alcohol¡cos y/o neurólicos
- Clinicas para tratamientos naturates, tennates masajes. estéticos.

adelgazamiento u otro§ tratamientos srmilares
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas def

día.
, A los efectos de esle SegurD no se consideran hospitalesl
- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos. asilos. centros de dia. casas de rcposo y centros

para ellratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neurüicos.
- Clínicas para lratamientos ñaturales, termales, masajes. eslélicos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán coítrata¡ la presente Pól¡za do Seguro la6 personas f¡sicas
que reúnan |as s¡guientes coñdlc¡ones:

l) Serütulares de un préstamo per§onat, foínalizado con CRCM
2) Haber ñrmado las Condic¡one§ Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del TgmadorlAsegu¡ado ssté comprendida gntré los 18

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegufado
qn el moñento de la contralación del seguro sumada al ñúméro
de años do durac¡ón dEt préstamo no podrá dar corño rs$ultado
una odad suporior a los 65 años. En este supuesto no sé podrá
contEtar el presente seguro.

5) Enconka6e en qstado de bueoa salud, sin síntoma de enfemsdad,
y no padgcar ninguna enfermedad de caráctor ovolutlvo nl e8tar, en
la Fecha de Electo del Soguro, en s¡luación de lncapacldad
Temporal, tal y como ésta queda del¡nida en las proscntes
Cond¡ciones Part¡cular€s.

6) Cotizar a la Seguldad Social o sstar on s¡tuac¡óñ d6 alta en
mutual¡dad, montqpio o ¡nst¡tuc¡ón anátoga que la legiblac¡ón
deteñÍ¡ne.

7) Además para la cobertura ds Desompleo:
8) No conocer, o estar on s¡t!¡ación de conocsr que se va a produc¡r la

oxt¡nción o suspensión de su rqlac¡ón laboral por cualqu¡efa de tas
ceusas que darían derccho a la prestación de OeseÍipleo en base e
esta pól¡za.

g) Además para la cobartúra del riesgo d6 lncapac¡dad Temporat y
Hosp¡talÉación:
No padecer ninguna enfemedad de caaácter evolut¡vo.

2." SUi,]A ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre te cuola
ordinana mensua' del preslaro üncutado a esla pólza de sequro que en el
momento de prcducrrse etsiflestro esiuvEse pagando et asegurado.

Se ente¡derá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los inlereses remuneralonos. con exclusión por tanto. de los rnlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisrones o pagos que debiera hacer
Él Tomador/Asegurado en cumpllmiento de lo paclado en el contralo de
préstamo vinculado a esla Póliza
El ¡mporte de la suma asoguÉda no será superior! en ningún caso, al
importg máx¡mo de 1.600 €.
En caso d6 que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presente
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a ta devotuc¡ón
de la prima no corsumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡ones parc¡ales
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar ta suma
aseguEda dq coñlom¡dad con lo establec¡do en el apañado 8 de tas
presentes Cond¡cionss Palt¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garánt¡a de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece r¡n

periodo de carenc¡a ¡ñ¡c¡al de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A olectos de comprobar que en el
momonto del acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo
de carenc¡a ¡nicial, se ontenderá que la s¡tuación de desempleo se
produce en la lecha en que se produzca la exünc¡ór o suspensión
de la relación laboral por las caus¿s señaladas en esta póliza, y
además sea acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co dé Empleo Estatal u
organ¡smo público que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporal se establ€ce un periodo d6
c¿rencia ¡nicialde 30 dias naturales, a contar desde la fecha d6 efecto
del seguro. A oloctos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcuÍido el periodo de carencia
inic¡al, s€ entenderá que la s¡tuación de lncapacidad temporál s6
produce en la lecha eñ la que la enleñ¡edad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do diagnosticada por facultativos de la
Sqguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y as¡lo ratif¡quen los serv¡cios méd¡cos del aseguradorsi
se cons¡derase necesar¡o. En los supuéstos en los que la
lncapac¡dad Ternporal sedeba a un acc¡dente no se aplicará carenc¡a
¡n¡c¡alalguna,

. Para la garantia de Hosp¡tal¡zac¡ón s6 establece un per¡odo d6
carenc¡a in¡ciald€ 30 dias naturáles a contardesde lalecha de éfecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del s¡n¡estro ha transcurr¡do 6l periodo de carenc¡a
¡n¡cial, se entenderá que la siluación de Hosp¡talizac¡ón so produc€
en la fecha que aparezca consignada en el ¡ífofme de ¡ngreso en el
cor.espondiente establec¡m¡onto hospitalario en et que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produclrso s¡luaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡eñtes a una situacióñ anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnüación por parto de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asogurado ha
qstado v¡nculado de foma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un per¡odo mih¡mo de ,lBO días naturales
ininterruñp¡dos y haya superado el periodo de pruoba esiablecido
co[e§pondiente a su nueva relación laboral. En caso contrar¡o no se
pagará cánt¡dad alguna.
En el supuesto de producilse lnc¿pac¡dades ferñporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapac¡dad femporalque d¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
de esta póli2a, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡on€§ transcurr¡dos 180 dias naturales, ¡n¡íterrumpidos en
situación de alta en el régimen correspond¡entD, d6sde el fin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causante soa la m¡sma
quq or¡ginó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por pane de
esta pól¡za. Cuando la ¡ncapac¡dad Tempo.al Subs¡guieñte se deba a una
enlennedad disünta la aseguradoÉ procederá nuevamente al pago do
prestac¡onescuandohayar transcurrido3Od¡asnaturales ¡ni¡terrumpidos
eñ s¡tuac¡ón de alla en etrégimen correspond¡entg, desdeetf¡n de la úttima
incápac¡dad temporal.
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En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Tsmporaloa subslgu¡entos
deb¡das a causas acc¡dontales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hospilali¿aciones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hgspital¡zación que dlo lugar a ¡ndgmn¡zaclón por parle de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de p.estac¡onos
lranscun¡dos 180 d¡as naturales ¡ninterump¡dos, si encontrarse en

situac¡ón de Hosp¡tal¡uación tal y como se doscrlbe sn la presefle póliza,

desde el lin del úlümo alta hosp¡lalaria por la cual el as€gurado hubisse
estado perc¡biendo la corr6pond¡entq prestaclón s¡empre que la
enfermedad causañte sea la m¡sma que originó la Hosp¡talización que dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por pare de esta póliza. cuando la
Hospitalizac¡ón Subs¡guiente so deba a una enfermedad d¡stinta la
asoguradofa pfocedefá nuevamente al pago de pre§tac¡oñes cuando
hayan transcurddo 30 dias naturales ¡n¡ntenump¡dos sin encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hospitallzación.
En ol supuesto de produc¡rse Hospitalizaciones subs¡guieñtEs deb¡das a
causas accidentales no habrá periodo de carencla-
4,. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. garanliza en los
términos prev¡stos en esla Póliza. los riesgos que a continuación se indican
leniendo en cuenta la siluacióñ laboraldel Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se produzca elsiniestro
4.1 PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EIV]PLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolurfaria del Emdeo es la

situación en que se encuentran quienes, púdiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

iornada de trabajo en un 50olo y sean pnvados de sLr salano por causa distinta
de su voluniad a excepoón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlralo laboral de
duración indefñida en la empresa en la que cause bala. con una jornada no
nrferior a 25 horas semanales cotizando en el Réqimen General de la
Seguridad Sooal y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo preslac¡ón publica por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contribL¡tivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estala{.)

Si en el que en el momerio de incuÍir en la situac¡ón de Desempleo. el

asegurado se encuentra cobrando una prcstación pública derivada de úna
incapacidad temporal como coñsecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimilará a efectos de esta gannfia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlflbL¡tivo.
4 1,,I, PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias nalurales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la aelaoón laboral. Oe no permanccer los 30 dias corsecut¡vos sn
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntarla del Emploo, la Entidad Asoguradora ño
abonará cantidad alguna.
La suña aseguÉda se abonará al Boñofciarlo deslgnado en la prcseñle
Póliza con el l¡mite máx¡mo dE 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos alternos
en total y siempre que dicha s¡tuación de desompl€o ocurÍa du6nle la
v¡gencia del seguro, haya tÉnacurrido el periodo do carencla, y se
produzca poralguna dg las sigu¡entes circunslancias:
E¡!¡!si@s!3¡e!3s!É!-t3!9lg!:
a. En virlud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecrmrento o incapacidad del empresano ¡ndivtdual, y siempre quÉ

eslas causas delerminen la exlinción delco¡trato de trabajo.
c Por despido improcedente o nulo
d Por despido o exlincrón del contrato basado en caus¿s objetivas.
e. Por resolución voluntada p$ parle del Asegurado únicamente eñ los

supuestos previstos en los a.ticulos 40.1 (movilidad geográrica), 41 1

aparlados a), b). c) d) y 0 (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo).45.1.n (por decisión de la trabajadora qLe se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violenc¡a de género) y

49 1 j) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Eslatuto de los
Trabaiadores (R.D L.2/2015 de 23 de oclubre)

t En virlud de resolucrón judicral adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.

9. Suspensióñ de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo, lesolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzca a la mitad, al meno§, l¿ jomada de trabajo por dicha
causa

El derecho a devengo de la indemnización cesará eñ el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descrilos por la normaliva laboral española
4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EIMPLEÓ
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
TomadoíAsegurado que se encuentae en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclarne en l¡empo y forma
oponunos contra la decisión emp.esarial, salvo porextinción de
contrato derivada de exped¡ento de regulac¡ón dE empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas objet¡vas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Eslatuto de los T.abajadgres (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jub¡lación del
empresado cmpleador ind¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡empo conven¡do y/o f¡nal¡zación de la obra o
ssrv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabaiadores fijos de ca.áctor disconünuo en los per¡odos
en que carqzcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo ol dospido por
senlenc¡a ffme y comunicada por el empleador la f6cha do
reincorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parle del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su caso, de las
acc¡ones previstas en la l€gislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el rq¡ñgreso al puestg de trabajo en
el caso en que la opc¡ón entrc ¡ndemn¡zac¡ón o readmls¡ón
corr6pondieÉ al traba¡ador o se estuv¡era en excedonc¡a y
venc¡era el periodo fi¡ado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato laboral dufanto sl poriodo de prueba, la
jub¡lac¡ón anticipada y el paro parc¡al con una redusc¡ón ¡nferior
al 50% de su iorñada laboral, o cuando la ¡ndomnlzaclón por
despido cors¡sta en una renta temporal pagadeÉ en moñgñto
del despldo hasta Ia fecha er la que el traba¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón {preiub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegu.ado t¡eñe derecho a percibir un salario por
parte del empbador, se excoptúañ do este supuesto los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
expedieítes de suspens¡ón dol contlato.

h) Los despidos cuya ¡ridemnizac¡ón ssa menor del $% de Ia
legalmente €tablecida.

¡) Cuando eltrabajador cese voluñtariamente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la ofinc¡ón del contrato sea declarada procedente por

sonlencia fifm6, o s¡endo asi not¡f¡cado a¡ Tomador/Asegurado
por parte del emprosario, esto no haya reclamando en tiempo y
forma deb¡dos.

k) El despido s¡n dgrecho a d6empleo de¡ n¡vel contr¡but¡vo del
Servicio Públ¡co de Empho Estatal (on adglanle SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Dgsempleo ds n¡vel contr¡buüvo dol SEPE so
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando €l Tomadqr/Asegurado se acoia voluntaaiamente a un
Expedionto de Regulación de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asogurado lo fuera coñ una
emprosa prop¡edad delámbito fam¡liar d6 éste hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o afin¡dad, as¡ como or loa casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el terc€r grado de afin¡dad tuer¿ el
adñin¡strador de la emprosa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegúrado fuera socio con presencia o representac¡ón
d¡recta en los órganos d€ admin¡straclón de la Sociedad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se enlenderá por lñcapacidad Ten¡poral la
alteración lemporal (situa.ión fisica reversible) del estado de sahd del
fomador/Asegurado constatada mdlic¿mente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o prolesión habitual, otig¡nada
ajena ¿ su voluntad.
Estarán asegurados kente al riesgo de incapacidad lemporat el
Tomador/Asegurado que en elmomenlo de incurriren dicha situación tuviera la
condición de autónomo§ (trabajadores por cuenta propia) que coticen ó no en
un Rég¡men dist¡nlo al Rég¡men General de la Seguridad Social, trab4adores
porcuerta aiena con un conlrato laboral temporal, trabaladores porcuenta ajena
con un conlrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
acciderte o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad teñgan su
origen u ocurran con posteriorjdad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de Ia corfralac¡ón, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sintoma de entermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo niser titulares de una prestación periódica o
inval¡dez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL

prestalión por

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiano la Suma Asegurada. por cada
período complelo de 30dias consecr.rlivos en situaciónde lncapacidad Temporal
del Tomado/Asegurado y una veztranscurddo el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales corsecut¡vos en los que el Tomador se encuentre en dicha
srtuación. De nO permanecer los 30 dias conseculivos en sitúaC¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/As€gurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesaf de no haber
alcanzado su total curación siempre que hay¿ reanudado su empleo
remunerado o por cuenla prooa. y lambÉ1 $ su esl¿do pasa a ser de
Incapacidad Permanente en los témrnos descr os por la normal,vá de la
Seguridad Socral española
El impole de la ¡ndemnización será en lodo caso la suma asegurada, auñ
cuando el TomadolAsegurado padeciera vadas enfermedades al mismq tiempo
o sobrcviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma aseguada se abonará at Eeneficrano desgnado en las prFsenles
Condrc,ones ParlicLriares con el limrte máximo de 12 pagos consecultvDs o 30
pago§ altemos en totaly Siempre que drcha srlLracón de lnc€pacidad T+mporal
ocuÍa durante Ia vtgenqia del seguro y haya lranscurrido el penodo de cárencta
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se ertenderá como hospitaliz¿ción la
situación de lngreso acaecida al fomadolAsegurado durante más de
en un establecjmiento hospitalario en cond¡ción de pacienle, ya
enfemedad o accidente y con la linalidad de someterse a tr¿tamientos
o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalización el TomadolAsegurado:

. Oue en el momento de producrrse el siñiestro por hosFitaliza4¡ón, no
resulten e¡egib¡es ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir áquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
Iengan nrngún lipo de relación laboral. ni por orenta propia ni por cuenla
ajena

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo cte la
contratación de baja labolalpor razones de salud. ñ hayan eslado de baja
por enfermedad duranle más de 30 dias consecutrvos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciado de la presente pótiza, de
producirse la hosp¡talización del Tomador/Asegurado la suma aseguráda una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurfidos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo mmplelo de 30 dias naturales consecutivos dicha s,tuaciól. D,e no
permanecér los «) dias consecr¡tivo§, 6n s¡tueción de Hospitat¡zat¡ón, la
enlidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna,
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La suma asegLrrada se abonará al Beneficiario designado en las p€sentes
Condiciones PaÍticulares con e1 límile máximo de 12 pagos consecLiivos o 30
pagos alterños en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad femporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANlIAS DE INCAPACIOAO
TEIV]PORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la aonsrderación de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemenle no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros qle
resullen o sean consecuencia de las ssuientes situaciones

a) Entermedades, les¡onos y compl¡cac¡or€s causadas directa o
¡ndirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
doñvadas de la realizac¡ón de actos notor¡ameñte teñerar¡os
que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando ol fomado/Asegurado se encuentre
ba¡o la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desatio, lucha o r¡ña, excopto caso prcbado
do legitima defensa; asi como los derivados de una actuac¡ón
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada judicialmente, o su
resistenc¡a a ser deteñido.

d) Cualqu¡er enfo.medad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóst¡co y/o tratamiento
de un ñédico er los 12 meses anter¡ores al ¡r¡c¡o de la cobenu ra

de la presente póliza con anteíoídad a la contÉtación a la
póliza, as¡ como las s€cuelas producidas por ellas, as¡ como los
dofoctos d6 nacimieñlo y las enlermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrgicas y tratamiontos médicos y/U

odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
soan demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o ostét¡cas, siompre quo no se deban
a secuelas de accideñtes producidos con poster¡o dad a la
fecha d6 electo de la cobedura delseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
rnanifestac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que cxistan ovidonc¡as
objetivadas por estud¡os ñédicos complementar¡os
(radiolog¡as, gammagrafiaq escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de altemciones y lesiones quo

¡ust¡f¡quen el dolor causa de la incapacidad tenrporal.
g) Cefa¡eas, enlermedadgs ps¡quiátricas y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edad, depreB¡ones y afecciones s¡m¡lares, aun
cua¡do d¡chas enfeÍnedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un ñédico espec¡alista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onal de cualquierdepofl€, do la part¡cipación en apuestas
o compet¡c¡ories, y de la práct¡ca como afic¡onado o profosional
de act¡v¡dades de aho r¡esgo, as¡ como los acc¡dentes der¡vadog
de Ia conducc¡ón de vehiculos sin el correspond¡ente p€rmiso
expedido poa la autor¡dad competente y los accidentes aéreos a
oxcepc¡ón do los vuelos comerc¡ales en linea regu lar autorizada,

¡) Las cuaas de reposo, termales o dioláticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

inval¡dez o que estén tram¡tando on ol momento de la
contftfación del seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta,

4.5. INCOI',1PATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturás de Perdida lnvoluntaria délEmploo, lncapac¡dad Temporal
y Hospltal¡zac¡ón son excluyentes entre si dependiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la qúo so edcuentre el TomadoíAsegurado en el momento de
producirse el siíieslro, por tanto cuando un fomadodAsegurado esté
cub¡e.to por Pérdida lnvolunlar¡a del Empleo no podrá estar cub¡eno por
lncapac¡dad Temporal, n¡ po, Hospitallzac¡óri e ¡gualmente en el resto de
los supuestos on que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto poa
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Benefciano no lendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvolunlana del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o indirecta del
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'1. Los riesgos extraord¡nar¡os suietos a recargo obligator¡o a favor
delConsorcio dq Compensac¡ón de soguros.

2. Los que no deñ Lugar por LCS.

3. Los hechos der¡vados do confl¡ctos amados, haya o no
procedido docla.ac¡ón of¡c¡al de guera.

4. Las cqnsecuenc¡as direclas o ind¡rectas de la reacclón o
rad¡aclón nuclear o contaminac¡ón radiact¡va,

5. Suicid¡o o la tsotat¡va del mismo durante la primera anualidad de
seguro.

6- Los s¡nlestros causados ¡ntencionadamgn@voluntar¡amente o
por mala fu del Tomador/Asegurado. Las consgcuenc¡as de un
acto de lmprudencia tgmeraria o negl¡gencia grave del
Tomado/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los sin¡esbqs ocu¡r¡dos como consocúe¡cla dg lefibloros de
tleÍa, erupc¡ones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fEnómenos
sism¡cos o r¡eteorqlóg¡cos de caácler extraordinario.

8. Los produc¡dos antos de la prime@ prima pagada
g. Los Cal¡l¡cados por el gob¡erno de la ñación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrole as¡como ep¡démias y pandemias.
'10. [¿s consecuenc¡as de guefras o de otras c¡rcuñstanci6

Gxtfaofd¡nafias y aquóllos otros §upue§tos que tengan la

cons¡dorac¡ón de fuorza mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1,105 del Código C¡vil.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarfa de pírnas aplicable al presente seguro será la espec¡ficada e¡ la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicióñ del
f ornador/Asegurado por ¡a enlidad aseguradora.
A la prima que resultede !a aplic¿ción de esia tarifa se le sumarán los impuestos
y recafgos que sean en todo momeñto lega¡mente repercutible§.
7,. PAGO OE LAS PRI¡'AS
El segu.o se conlrala a pnma Única para loda Ia duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza. el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.

A eslos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
pceguradora el mandato SEPA donde al¡lorice la domiciliación de los
mencionados cobros Será por cuenta del TomadolAsegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago uUlizado

En caso de impago de la prima única, ef seguro no entrará en vigor. En este
caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro
8,- i,ODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la poma única podrá realizar las
mod¡ficac¡ones que se eslablecen en el presenle apartado Estas modilicaciones
una vez nolrfcadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un SLrplemento a la Póliza de
Seguro que una vez limado por el TomadolAsegurado surlirán efecto desde el

dia de la solicitud
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se real¡ce la amortización iotal de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devolución a¡Asegurado. po. parte de la Enlidad Aseguradora. de la parle de
pÍima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impuestos satisfechos Una vez realizado el exlorno de la pnma, la Entidad
Aseguradora queda¡á libe.ada de su obligaoón en caso de siniestro quedando

exlrnguido elconlráto de seguro.
Modil¡c¿c¡ór de la suma asoguÉda. La amortizacjón anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
prima no consumida correspondienle a la parte amortizada articipadarnente del
préstamo meños el rmpone corespondiente a los recargos e impuestos

salisfechos, conlinúando vrgenle el presente coñtrato de seguro por resto del
importe delpÉstamo pendiente de amortizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la pólEa lras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9,, DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación

vinculada, estableciéndose ún periodo minimo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses No obslante a lo antenor, la edad del

Tomador/Asegurado en el momento de la cortratación sumada al número de

años de dLÍación de la operación de finañciación vinculada no podrá dar como

resullado más de 65 años

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el pdmero de los siguientes eveñtos

a) La focha eñ la cual todas las cantidades debidas po. el To.
mador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por ol Conti:rto
de Financ¡ación v¡nculado a esta póllza de seguro fue.an re-
enibolsadas a la Entidad Prgstam¡sta.

b) AlalcarEarse la fecha detem¡nac¡ón delCont¡ato do Finan-
c¡ación v¡nculado a 6ta póllza, aunque no sc hub¡eran re-
embolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) Lafechaen que elContratode Financ¡ac¡ón v¡nculadoa esta
Póliza de seguro tormine por cualqu¡€rcausa.

d) Lalscha eñ la cualelAseguradg alcance la edad de 65 años,
o eñ la fecha en la que se cese en toda act¡vidad proles¡onal
remunerada, o en la lecha de jubllaclón o do pre¡ubilaclón
cualqulera que sea su causa, excepto para la garant¡a de
hospitalización.

e) La fecha de ralloc¡m¡ento o de d€claracióñ dgl estado de ln-
capacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran Inval¡dez.

l) La fecha eñ la que se produ¡ca una subrogación, c€3¡ón de
la posicióñ o cualqu¡er transm¡sión de los dorochos y obli-
gac¡ones de las partg§ que ¡nterv¡enen en el Contrato de F¡-

nanciac¡óñ-

9) Asim¡smo, la cobenura lem¡nará en la fecha en la que el
Asogurador haya pagado el número máx¡mo de Pr$tac¡o.
nes consecut¡vas o altemas porlncapacldad Tempofal, Hos-
p¡tallzac¡ón y/o Pórdida T6mporal lnvgluntar¡a de Eñpleo
que se han fiiado en esta póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total anlicipada de la operación de inanciacióñ a la que se encuentra vinculado
e¡ seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado I
de las presentes Condioones Particulares.
En el supueslo de resc¡sión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolvéndose la
parte de ¡a pr¡ma no consumida corespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momer¡to extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseauradora desde ese momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Llna vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifc¿ción del contralo en un
p¡azo de dos meses. El Aségurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias Trar6currido dicho plazo, en caso de silenc¡o o de
rechazo, la Eñtidad podrá advertir de nuevo al Aregurado, dándole uñ
nuevo plazo de quince dias. transcurddos los cuales y en los ocho dfas
si9 uientes com unicará al Asegurado la rescrsión definiliva. La Asegurado.a
podrá igualmente. rescindia el conlrato comunicándolo por escrilo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en qLte tuvo
conocimienlo de la agravación delriesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artículo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la pdma ünica no lo ha sido a su vencimiento, el asegúradortiene derecho
a r€solverel contralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en confado, si la prima no ha sido
pagada antes de que 5e produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación
Si el contrato no hubiere sido resueho o extinguido corfome a los párrafos
anteriores, la cobenura vLrelve a lener efeclo a las veint¡cuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo 6tablecido En el articulo 22 de la Ley de Contrato de
Seguao las partes pueden oponBlso a la prónoga del conlrato med¡ante
una notificac¡ón escr¡ta a la otra palte, efectuada con un plazo de doe
mose6 de ant¡cipacióñ a la conclusión del periodo de¡ seguro en curso
cuardo la oposic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la oposición a la
prórroga soa oiocutada por el Tomador/Asegurado.
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" Historial Clínúo o Certificado lvlédico donde se deia e la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado En elcéñificado
se hará conslar especificamenie si ex¡slen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y tas fechas de diagnóstico de tas
mtsm¿s.

- Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente ¡aboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro
- Justiflcanle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

PreStaciones
- Cualquier otra documeñtación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veriftcai su validez o alcance.
En la cont¡nuación del siniestro:
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo almismo. elAsegurador podrá repelir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que corespoñdan.
El pago de la Prestación sólo se llevará á cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la documentaoón y las pruebas requeidas. por parle del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, e¡Asegurador no eslará obligado a págar Prestación atguna
Una vez que la Enlidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de tncapacidad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnición eslablecida
en la presente Póliza. pagará la suma asegurada .on los tímites eslabtecuos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamacrón desde
el momento en que se encuentre en siluación de lncapacidad Temporál o
Pe.dida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguieñtes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de
lncápacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aporlar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenfra en dicha situaoón

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fúado en esta póliza

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario eslablecido en las presentes Condiciones
Part¡culares.
12.. RÉGIMEN oE REcLAMAcIo¡¡Es
12 1 El régimen de las reclamaciones será el p.evisto en elarticulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supetuisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposioones concordantes
122 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Eeneficiario o los
Benef¡c¡arios, asf como sus derechohabientes, eslán facullados para
formular quejas y reclañaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Darección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el po
de la Castellana n" 44. 28046 ¡radrid y con página web:
www dosfD nlneco es/rec ar¡ac.ones4nde¡ ¿sD conlra la Enlidad
Aseguradora, sicons¡deran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación coñ lo anlerior se advierte que. para la admisrón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicto de Reclamaciones.
será imprescindible acreditar habe. formutado las quejas o reclamac¡ones,
prev¡amente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNp
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad. at Defenso. de¡ Ctiente de ta
Entidad Aseguradora, o que haya lranscurido el ptazo tegalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por ta Entidad

12.4 El Servicio de Oúejas y Rectamaciones de CNp PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID y dirección
de coreo electrónico reclamactones@cnDDartners eu tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las per§onas
ánleriormente mencionadas. en primera inslancia y tras su resolución por
dicho depalamento podrá seguirse la tramitación añte el Oefensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A DEFENSOR, S.1., domiciliado en
c^y'elázquez no80. 1óD. 28001 N¡adrid Tfno 9,13104043 - Fax 913084991
reclaorácrones@dadefensor oro La enlidad aseguaadora se compromete a
prestar la cofaboración necesarja en ia instrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el
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PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS

11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de tas prestac¡ones si et pago de ta prima ún¡ca no se ha
hecho efeclivo.
lgualmente para el aboflo de las prestaciones descritas en la presente póli¿a el
Toflador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de ta
corfespoñdiente cuota clel préstamo.
La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratEdas en
las condiciones que Se establezcan en las Condicione$ Parliculares delseguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sL§ médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permilú a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que Ia Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como rcnuncja al cobro de ta
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposiión det
médaco o personal facultativo en caso de siniestro por Incapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicjtará al fomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la sigu¡enle:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apsrtura del sinlgstro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que juslifque al meno§ 30 días eñ

desempleo.
- Carla de nolrfcacón de despdo de la empresa. en papel de ta empresa y

debidamente lirmada y seflada- Cedifcado de Empresa y dos ullimas nominas. debidamenie firmado y
se¡lado

- Desglose de la lrquidación e indemnización efecluada por Ia empresa, en
papelde la empresa y debidamente frmado y sellado.- Justrllcanle corespondiente al tngreso de la iñdemnlzacrón- Én caso de S[,íAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autoñ¿ación administrafva y comunicación de la
empresa allfabatadof. C^arla_del-SPEE aceptando el pago de la prestación con et penodo
feconocúo

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del siniestro- Jrsltficanle de la trtulandad de la cuenta bancaria c,onde rngre6ar las
pfeslacrones

- Cualquíer otra documentacón sustilutiva de la anteriomente relacidnada o
que sea necesaria para verificar SU validez o alc¿nce.

En la cont¡nuación del s¡n¡€stro
- Justificante de pago delSPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cotesponda
IT{CAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura del Sin¡sstrol
- Copia legible delDNI/N¡E
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena).

toma de posesióñ (funcionarios) o en c¿so de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscrito en el rég¡meñ de Aulónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

- Panes de baja que acredilen la incapacidad temooral del Aseaurado
expedido poi la Seauídad Social iJ Oraanrsmó Comoetentá oue
iuslifquen al menos 30 dias en incápaodad-- Historial Clínico o Certrfrcado Médico donde se detale lá feaha de
diagnóslico y causas de la enferÍedad delAsegurado. En el certificado
se hará constar específicamenle si existen antécedentes relacionados
con las c¿usas de ta incapacdad y tas fechas de diagnós¡co de las
mt§mas.

- Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dihgencras judrciales y/o atestado y/o copra det cenlfcado emiltdo oor ta
empresa si se trala de un accidenle laboral.- Recibo delpréstamo pagado a la lecha detsin¡estro- Jushficanle de la t[ulardad de ta cuenta bancaria donde rngr$ar tas
prestacrones. Cualquier ofa documentación susltlul¡va de la anteriolmenle
relac¡onada o que sea necesaria pafa verifrcar §u va[dez o alcance

En la cont¡ñuac¡ón dál sin¡estro:r--?;ñesd-e6ñfi ma-có-ñ¡é'la-6bi¿Denód,cos.- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la aoertura del slniestro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.- Vida laboral actualizada y completa o en céso de no haber hqbajado

nunca. ¡nforme sobre la tnexislencia de situactones de etta emiti.l6 n;r tá
Tesoreria General de la Seou dad Socrál- Parle de hospilalización con-espec icáción de la hora de enlracla y sa¡ida
del centro hospjlalario que justifique al menos i días de hospilalización
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS *11'".*"^-

CNP

Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARÍNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asi como su resolución. no obstaculiza la plenitud de tulela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solucjón de conflictos. ni a la
protección adm¡nislrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la re§olución de las
quejas y reclamaciones. de acuedo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposíción de los Asegurados en las oficiñas y en la web de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡ermomento.
13,. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA fOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la nomativa aplicable en materia de
protección de dalos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2010679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016.elativo a la protección

de las personas fls¡cas en lo qL€ respecta al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inforna al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa. inequívoca y precisa de lo s¡guiente

INFORIUACIÓN 8ÁSICA SOBRE PROIEGCIÓN DE OATOS:
Respoñsable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
.,rlo rnlof¡¡c on ad¡cro¡a]
Finalidad del tratamiento d6 sus datos
Final¡dad Pr¡nc¡pal": sus.rip.ión y eiecución de un contrato de seguro.
r irJú rflomlac ó¡ a0tcronirl

Legitimac¡ón para eltratamiento de 6us dato6
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
de seguro en lostérminos quefguranen las Cond¡ciones de la Póliza, asicomo
en la Ley de Contrato do Seguro y Ley dg Ordenac¡ón, Supervl6lón y
Solvencia do ent¡dados aseguradoras
+nk) nloml¿{: órr ádrcLonal

Destlnata os

Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios rclacionados

con el contrato de seguro sLscito (por ejemploi proveedores de CNP
Panners para la preslación de algún seNicio relacionado con su conlaalo,
empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya
elernal¿ado dohos servicios. pe.itos. etc..), con los que CNP Partrrers se
comprornete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' 
^rediadores 

(agentes y/o coredo.es) q¡.re hayan intetuenilo en la mediacióo
c,e sú conlrato.

r' Empresas delG.upo en el caso de que sea necesario para el cump¡lmienlo
de las obligaoones de supeNisión y/o para gestión administrativa y gestión

ceñtralizada de recursos info.máticos.
Trañsferencias lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com E[4EA Limited y
empresas del Grupo Saieslorce. Salesforce es una empresa proveedora de
setuoos ¡nformáticos de CNP Partners.
+lrf Cr 1nf or|1]aoon adlqonal
Oerochos
Acceder reclifcar y suprimi losdatos. asicomo otros derechos comoseexplica
en la información adicional.
, rrfo ,rforrnar: on ¡dr(:ron¿l

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rgsponsable del tratarn¡ento de sus datgs
Datos de Contacto:
Domicil¡o: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 l¡adrid
Teléfono:915243431
Correo Eleclrónico: atenc¡on@cnpparinels.eu
De¡egado de Protecc¡ón de Datos: rlpdl§.(ollppe¡lEstg
F¡nalidad del tratamleñto

¿Con qué final¡d¿d tratamos sus datos?
En conc.elo, deñlro de la "Final¡dad Principal' los Datos Personales serán
tratados para:

. Valorar, seleccionar y larifrcar los riesgos;

' En su caso, para la realización del tesl de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener actuali¿ados sus datos para este fin:

. Suscribir. qrmd¡ry exigir el cumplimiento delcorlralo de seguro;

. Gestionar y dar seguimienlo administrativo alcontrato de seguro hasla la
extinción de las obl¡gac¡ones júrld¡cas de las parles bajo el mismol

. Presenlar al cob.o las pñmas que deba abonar elTomador bajo elcontrato
de seguro y emrür recibos relatvos a las mtsmas:

. Tramitación de los siniestros (¡nclúyendo prestación de servacios por
terceras empresas contaatadas por CNP PartneB para el cumplim¡ento del
contralo de seguro. la perilacióñ de los daños y en su caso, liiluidación de
los siniestrcs a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de póli2as, siniestros. provis¡ones técnicas e invers¡ones;

. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude deforma previa
a la suscripción del corúrato de seguro o en cualquier mornento de la

vigencia del m¡smo, incluyendo. habida cuenta del interés legflimo que
ostenta la Entidad Aseguradora,la consultay cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar frar¡e en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuardo su
tratam¡ento esté basado en una hab¡litación legal;

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perflados con fnes actuariales para ladeterminación de la prima
en la suscdpción delconlrato de seguro;

. Geslionar. en su caso, de forma centralizada los recursos informálicos
(aplicaciones, servidores incluyendo aqÉllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilirle comunicaciones corErciales sobre los produclos de CNP
Partners sim¡lares a los contralados a lravés de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué trat?m¡ento3ad¡c¡orales podemos reálizar?
Adicionalmente:
r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas

cornerciales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre produclos dist¡ntos a los conlratados. información sobre
¡as acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campaña§, proyectos, sodeos, concursos, eventos de
ct¡alqu¡er tipo y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envlo de newsletters (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tráados para ta etaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de market¡ng c¡n el objelo de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto t¡empo tratarefios sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relación mercant¡|. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioñdad, en su caso y una vez finalizada, duranle el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo electrónico establecidas en Datos de coñtacto del Responsable de
T¡atamiento-
r' Si ha dado su consenlim¡ento, podremos tratar sus datos para rem¡t¡rle

olertas coñerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevara cabo (eñtre tos
que podrán ligurar, campañas, proyeclos, sorteos. concursos, eventoo de
cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello ¡ncluso pormedios elect.ónicos).

" Si ha aceplado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perftes
con f¡nes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€s¡dades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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Los tratamientos eslablecidos en los dos pánafos antenores podráñ tlevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el apanado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indic¿do en esle documeñlo de info adicional.
Leg¡timac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos peÉonales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su conkato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean fatados, no será posible
la celebración delconlralo de seguro y/o gestión del conlrato
Adicionalmente, sus datos serán tralados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos para recibir ofertas

comerciales deCNP Partners por medios electrónicos asicomo información
sobre productos distintos a los contralados, para infomarle sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, prcyectos, sorteos.
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacoón y newsletiers (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus dalos serán tralados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerciaies y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y enlre otras.
adecuar las común¡c¿ciones comerciales, diseñar produclos eñ base de
dichas preferencias y necesidades

Asimismo. podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
lega¡, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de l\4ediación de Seguros. Ley de Cornercialización a distanc¡a
de servicios linancieros, Reglamento Deiegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE. asi
como los Reglameñtos comunitados de ejecuoón de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE, No '1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundame ales relativos
a los productos de iñversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguÍos, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre
por el que se aprueba el Reqlamento sobrc la inslrumentación de los
cornpromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beñeiciaios. asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Así mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parle de la aseguradora.
Destinatarios

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo iMicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos,
sL6 datos se van a cornunicar a las empresas del grupo al que pertenecÉ CNP
PARÍNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
interñediación a lravés de internet. y planes de peñsiones, informarle sobre
acciones de marketing (enlre las que podrán figurar c¿mpañas. proyeclos,
sorleos, concurso§, eventos de cualquier tipo y temática) asi como envio de
ne$/sletters, por cualquier medio (entre otros. postal, leléfono. e-maill. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL LN FSPAÑA,
. AEIOYOU COt\4t\rUNtlY. S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNp
PARTNERS,
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Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión. escisión y transfomación.
La transferencra lnternacional de Datos a las empÍesas delGrupo Salesforce
solo se llevará a c¿bo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en elámbilo
de las Nomas Corporativas Vinculantes del GrLrpo Salesforce. que ofrecen un
nivelde p.otección equiparable al español y contarán con todas las garanlias y
ñedidas para salvaguardar la seguidad de sus datos
Mantendremos actualizada la información sobre lransferencias internacionales
que se vayan a rcalizat en uo fuluro en nueslra !!eb
htps://wwv!.cnppartners.es/polrtica{e-privacidad/
0erechos
¿Cuáles son sus derechos cuañdo nos facilita sus datos?
Cualquaer persona liene derecho a conocer siCNP Parlners eslá tratando dalos
personales qúe les conciemañ o no
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derechq de acceso) asi como a soliciiar la rectlicación de los datos inexaclos
(dorecho de rgcüñcación) o en su caso. su supresión cuando. entÉ otros
motivos los dalos ya no sean necesanos paÍa los fines que fueron recoqdos
(derecho de supres¡ón)
En deleminadas circunslancias,los inleresados podrán solicilarla limIación del
tratamieñlo de sus datos eñ cuyo caso. únicamenle los conservaremos para el
eiercic¡o o la defensa de reclamaciones (der6cho a la lim¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En determinadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relac¡onados coñ su
s¡tuación particular, los ¡nterús¿dos podrán oponorse al tratam¡ento de
sus datos. CNP Partners dejaÉ de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos lsg¡ümos o el e¡erc¡cio o delensa ds po6lbles r€clamacion$.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
revocac¡óó del consenümiento)
En elcasode quesolicitela portabilidad de sus datos a olra entidad aseguradora

lderscho a la portab¡l¡dad d6 los datos), se podrá realiz¿r, perc siempre qúe

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuardo la empresa a la cualdeben ser comun¡cados sus dalos tenga operatva
la plataforma Fara poder ejecutar la portab¡lidad (por ejemplo, no se podÉn
realizar si afectan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercrr todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdpr.es peticioñ@cnppartners.eu irdicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dalos
Siprefiere enviarnos su petición por coÍreo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S A.
Serv¡cio de Alención al Clienle
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 ft¡adnd
Por favor, no olvide indlcar que se pone en coriacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hace¡ a lravés de emarl
reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio antes
ind¡cado pero dirigido al Serv¡cio de Alención de Reclamaqones En todo caso
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autondad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla mateda. En su
p¡ig¡na $,eb puede encontrar irfornación adicional y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \aeb:
l¡tlpsl^^Jw\¡/ agpd.és/porlalM/ebagpd/index-ides-idphp php

CONDICIONE
SEGURO DE PR

PARTN ERS

i3r9152440r . ws.dor lie¡i;sRM do M¿dr¿ bñ01.319 tbrc399l c a. d.l Lib,ode s..¿ádé¡ fol"
ELrRoca.ra RUR,1L uEDhctoN opÉRÁoon oe gANc¡ stcunos vncur¡oo d.r *r¡

hóiañ13t230 tn! ll-NtF A ¡353{345. On¿ adñ, ocsap a¡959.G100r
Reqúo AdmLn lr¿tNo Eská¡ d€ ftni¡ü6 dé r¿lud @ td .hv. OV{.437 . c F 8,1566¡6 jl



CNP
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS auRoc lA

¡¡ATL]RALEIA DÉI RIESoO CUSIEFIO NO Vi]A
CONCEPTo POR EL dJAL S€ ASEGlIR Pú.e¡l¡ pro96

POR FAVOR, LEA ATENTAiIENTE LA INFORMACION QUE A CONTÍNUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS OISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de siniest¡o. para la tram¡tación. !eritación v liqu¡dación del mismo. dado que de

¡ Aceplo. conforme a lo anlerior, al lratamÉnto de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la kamitación y liquidación del sin¡estro.

lnlc JUsdalos podrarl seT traládos paTa remrtre oferlas cornercrales de CNP Parlners por medios eleckónicos asicomo lnfor-
dL¡ctos d stintos a los contralados |rformacrón sobre las acc ones de rnarketing que CNP Partoers vaya a llevar a cabo de
re olras. cárnpañas proyectos. sorleos concursos eve¡los de cualquier tipo y temálica) la Íealtzactón de enclleslas de satis"

lacaiól] y ei]vio de /rer,/s/elie6 (toco ello incluso por medios elecfó¡rcos)

E Acepto el lratamrenlo de mis dalos para recibrr ofertas comerciales por medios eleclaór¡icos información sobre productos distintos a los con-
lratados sobre accrones maftetrng. rcalización de encuestas de salaslacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo sigLre¡le. sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Gaupo al que perlenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
rnformación comercial !ióbre sus productos y setuicros reali¿ación de acciones de ma*et¡ng de cualquier tipo (éntre otras, campañas, pÍoyectos,
so¡teos- con.ursos eventos de cualquier tipo y lemalica). asi como envlo de fews/etle.s. por cu¿lquier medio (entre otros, postal. leléfono. e-
márll +info rnformacrón ádicional

ilof]¡¡¡EDELAASEq.TRAoOflA:ClPpARf!ERS0ESEGLFOSYiEASEGúRo§S.4.úmcirad¡6rC¿m¡leS:¡J.rói'no21.230141/9didlÉ¡pái¡l
r,{0rA0 0 n E LTRCCAJA Rll¡,a L MEU¡ CroN ope rdd ¡s B Íúas.sr'@ V mu rdo S L. .on don¡c{ú ói dr&.o 2 - 4500{ I0lE00 (ESPA ilA)

O Aceplo la cornünrcación cle mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneB para fines comerciales y de marketi¡g y
recepcrón de ne\,!§letters (por cualquier medio).

Si acepla sus dalos podrán ser katados para la elaboración de perfiles coñ fiñes comeic¡ales y de market¡ng con el obielo de conocer sus
prcferencias y neaesidades y. en su caso. y entre okas, adecuar las comunicaciones comerciales, d:señar productos en base de dichas preferen-
cias y necesdades

tr Aceplo el lratamiento de mis dalos para la elaboración de pediles con fines comerciales y de mafteting

El presente conlralo se ¡ige por las CONDICIONES GEi{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que eiñ¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su coniunto, constituyen el ConlGto de Seguro, carec¡sndo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
COttDlClOt{ES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por estes CONDICIONES PARICULARES. En casa de d¡screpanc¡a eñtre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos cortra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dErecho. lgualmente las presentes
CONOICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las doclaraciones del tomador, elcuesl¡qrar¡o rñéd¡co o en caso ds ssrasirequqr¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo 6on las pruebas que se cons¡deren necssañas para una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Supervisióo y Solvenc¡a do las Eñtldadgs Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060i2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro rcconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del presoñte contrato, Nota lntonñativa comprens¡va de todos los aspectos relat¡vosal pregente sEguro
que so contemplan en los c¡tados preceptos reglamenta,ios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENÍES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIDAD.

Lo¡do y confolme,

Hecho por duplicado, en 10 hojas ¡ñseparables expedidas por ambas caras, en VILLACAÑAS a l1 de Septiembre de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

,-__.*_

-(

0. Sant¡ago Domiñguéz Vacas
0¡rector General Adjunto

CNF ,ARINERS DE SECUROS Y RE{SE3JFoS S¡ - C¿.,sá d. S5i Jod¡ ño 2r ¿8{laMAoRIo(ESPAñA|-I .34,e15243{00 F .3¡915213¡Ot . ff @ppádrús.Dr
RM.& M!rrÉ,lw¡819 I'b¡o 3.991 ref& Ló,o dó SeEd.dá. t n r95rEá^.3á 280 tñr r-N¡F A 23533tt Ct&6 Adñv..DGSÉP C0559,GOOO1

:,JFoCAJA ilrPA| MEDlac 0N o,DERAmF D€ SAllcA SEGURoS llñCl.]LADo S.1., ñúb 6 d F.q¡üo AdhhElr.¡vo €iped d¿ ñ.dsd@ d. ¡.guB ú t, de OV¡037 , oF 845663614
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A

lo contrario no sé oodrá é¡ocutar ol contrato



CNP PARTNERS

Orden de do icil ón de adeudo d¡recto SEPA

Refe re ncia de la o en de domiciliación

2068330 s000000301701t0001!

Nombre del Deudor/es
NamP of thP Debtor(s)

ALICIA VILLARREAL GONZALEZ

Número de cuenta ¡8AN del Deudor
A.count nu¡ñber |SAN of the Debtor

ES88 3081 0195 6232 5883 6711

swtFT / Brc

BCOEESMM()sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

d€lmirño. nlperjulcio alguno eñ lor i¡r.rerei d€l
lilPORfANf NOflCE. rhe d¿bto. it nloñed ¡haa

¡n nanaglng your debts SEPA rhtulqh ht l¡nad.ial

Nombre de la (alle y número
Street Name and number of ¡he Crcd¡tot
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

Códl9o postal / Ciudad
Postal Code / Ctty

28014 I,IADRlD

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

vl50 TIMPOR NfE E

Identiflcaclón del Acre€dor

:ñ<,¡do.ñ.tt. M¿ñd¡io pu€de d,fer¡r, por €lcamb,o delCódigo de Negocio (Sufüo)

su Eñlidad rin¡n(ier¡, rin qu. ert. iñplique varacrón eñ l¡ idenrrdád fi!.ál y,o l.q¡l

by chzoging ¡he gut¡aess Cod. t'ufttx ) ¡nduded thercln, eth tha¡ use.l by ¡he üedüor
l legal ¡den ty ¡hercol or th¡s cause a¡r prejud¡ce to the ¡nftftlrs or rhe ¿¿btot.

DATOS DEL ACREEDOR

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN jERóNtMo, 2I - 28ot 4 M

Please. return to Crcditor addrcss

RID

Firma del deudor
Signaaure ol the Debtor

Tipo de pago: Pago recurrente
fwe of paymen| RécuÍent payment

Lugar

, uSted

deveng

rutorizá ¿ CñP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nv¡¿r órd€nes ¿ su

ren como aoñsecuencia de €rte (ontrato y, as¡mismo, autorrza a su €nt¡dad

CNP PARfNERS d€ Seguros y R€aseqLrros, 5.A. Como pirte de sus dere€hos, e¡

licione5 del contrato suscrito con la nrisña. ta solicitud de reembolso deberá

uert¡. Puede obteñ€r rnforñr¡(¡ón ad¡c¡oñal sobre sus dprpchos €n su ent¡d¡d

,¡o tend ¡nsúuc¡¡ons ¡o tlour bank to deb¡t youlaccount the ¿¡ñounts th¿¡ a.crue ¿t ¿ /?suh

th the ¡.,ttu.üont dury oot¡f¡.d troñaNP PAR|NIRS de 

'egurcs 
f Rees¿gutot, S.A Atpa

s ol yout agréañéot w¡¡h yout b¿ñk- A léfund núst be <|¿¡ñed enhi¡ eight weék !¡¿/¡¡ng
rrph¡ñed n a s¡a¡ement tha¡ fou an ob¡ah tfom yout bank.

Fecha , LrDMr"l.a AA¡,1

Date (DDMMYYYY)

11/09t20r8

Ejemplar para el Acrcedor

c¡,P P^Rl\tRS TJLSTCTROS 'l Rb^SF(nrROS SA -(rrri&Sr - 2r0t.r MADR|D tEspañai-t .l¡et¡tlt¡¡$ r .l¡i)ri¿ltrft\¡\.mpptrurü
RV ¿. M¡dnd. bmo.r *¡,,. hh¡o r,rl. *:¡ dclLrbrodcsü ¡oF 

'r'r¡.13" 
Ins

E

Mediante la flrma del presente forñular¡o de Orden de Domi<iliació
ent¡dad financiera, para adeudar €n su cueñta los ¡mportes que s€

financiera para cargar €n su cuenta los importe! d€bidamente notifi(
deudo¡ es!á legitimado al re€mbo¡so por su eñOdád en los términ
efeatuarse dentro de la! ocho s€manas que 5iquen a l¡ fecha de adt

El/ s¡g¡ing thh ñ¿nd¿t¿ form, you authoaze CNP PARTNíRS de tequ.o! yReast

oflh¡s conüac¡, ard also l/ou au¡hoize you bank to debn your ¿r.oun¡ ¡ñ act
otlou, rights, you a.. ¿nt¡tkd to ¿ r¿fund f.om you bank und¿f ¿he ¡e.¡ñs an
Íroñ the d¿te onwh¡<h foútaccount wat deb¡t¿d. yaurights regéd¡ng ahe ma



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Ürcct Debit Mandate

Referen(ia de la orden de domiciliación
Mandate Rcference

206833081 000't 9s000000301 70'f

Nombre del Deudor/es
Ndme of the Debtor(s)

ALICIA VILLARREAL GONZALEZ

Número de cuenta IBAN del oeudor
Account number 18,4N ofrhe Debtor

E§88 3061 0195 6232 5883 6711

§WFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

ldentificac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPoRTANTE: El d.udor qued¡ ¡nfom¡do qu€. él ldentifi.¡dor d.l acr.cdor rcfcr.n(¡¡do cñ .re M¡.d¡to pu€d. df€nr, por el (¡mb¡o d.l Códrgo dc Ncgo(lo {suf¡Jo)
¡ñ(lu¡do eñ el m¡rmo, (on el utlllz¡do por elAcr.dor .n h g.stlén de ad.udor SEPA con í Eñtidad Finañ.¡er¡, r¡n qú€ Grro lñpl¡qú! v.r¡¡ción .n h td.ntidad f¡r.¡ly/o teoat

d.lm¡rmo, .i p..juic¡o ¡lguno er loi int.r.s.3 deld.údor.

Nombre de la calle y número
Stréea Nama añd numberofthe Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postál / C¡udad

28014 MADRID

País

ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del prc5ente formul¡rio de Orden de Domrciliacióñ, usled ¡utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviar órdenes ¿ su
enld¿d frnanc¡era, para ¿deudar en sLr (uent¿ los ¡mportes que se devenguen como coñseauena¡¡ de este (ontrato y, ásimi3mo, autoriza a su ent¡dad
f¡nan«era para cargar eñ su (ueñta los rmpones débidam.ñle ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. 5.A. Como parte d€ sus derechos, €l
deudor está leg¡trmado al reembolso por !u entidad en los térm¡nos ycondrciones del contraro suscrito(on la misña. t¡ solicitud de reembolso deberá
ele(tu¿rse dentro de l¡s ocho seman¿5 que siguen ¡ l¡ fecha de adeudo en cuenta, Puede obt€ner inforñacióñ adiaron¡l sobre sus derechos en su ent¡dad

Ry tsh¡ng Ihis ñ¿ndate fotñ, you ¿uthonze CNP PARÍNERS de Seguros f Re¿tegoros,5.A.to s¿ad ¡rttu{t@nt to fou bank to debn youaccou úeamoúrt the¡ acnueas a rerula

f¡oñ lhe d¿te on whtch tour account w2! deb¡¡ed. Your t¡qhts Rgard¡ng thé ñ¿n.lrte ¿ft expla¡ned ¡n a t¡a¡etu.nr the¡ you Gn ob¡ain í.o¡n yoúbark.

Tlpo dr pago: Pago.ecurrerle
Type of pay¡nent- Recuüent pawent

Lugar

F¡rma del deudor
Stgna¡urc of the Debtor

Fecha (oD[,4MAAAA)

DáIE (DDMMYYYY)

11/09/2018

EJemp¡ar para el Deudor

('Np pARt NERS o€ sEct- Ros y REASECLRoS s .a - a¡ns¡ dc se J.m,ño. r r -.Ji0r ¡ MADR¡o lEspañA ) - f l l.r9t l¡,¡l,t¡ir F +ltgtJl¡r40t {$\c,pp.di6rcr
Rti dcM¡rid bmoJ*l'r I'bro 3')'rl sEl-&ll.ilmdcSGicd¡d.§.fol'ol¡r5hor.r"33!¡irr 16 l:Nlf A:lr3,rl{r (hcAdñ1i mSFP Cr1!!<1l o¡

CNP PARTN ER5

Nombre delAcr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A


